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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02680/INFOEM/IP/RR/2018

OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02680/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02680/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Como quedó precisado en la resolución de mérito, el particular requirió del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO el reporte financiero de los ingresos que corresponden a los baños públicos ubicados en la Cabera Municipal frente a una Escuela Primaria y de los ubicados en el Panteón, debiendo incluir los ingresos mensuales totales de los años 2016 al 8 de junio de 2018.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información que le fuera planteada por el solicitante.
Inconforme con la falta de respuesta LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, mediante el cual señaló como acto impugnado:
“Número de Folio de la Solicitud: 00143/COYOTEP/IP/2018.”(Sic).
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“NO SE ME PROPORCIONO LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE De toda la información que he solicitado solo se me ha dado respuesta al 5 %. Considero que el INFOEM no esta tomando enserio el tema de la transparencia en el municipio de Coyotepec, ya que alarga mucho los plazos y aun así el ente publico no da respuesta. espero en verdad que el INFOEM tome medidas mas severas en contra de los titulares de las áreas que no dan respuesta y de su jefe jerárquico Pedro Luna Vargas.” (Sic)
Del análisis al recurso de revisión, la Ponencia Resolutora al emitir la resolución concluyó que “Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE…”, y derivado de la negativa del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta determinó ordenar la entrega vía SAIMEX, en su caso en versión pública de lo siguiente:
1. El reporte de ingresos y egresos por el servicio de baños públicos ubicados en plaza de armas, y el panteón Municipal; donde se incluyan los ingresos mensuales y totales  a partir del primero de enero de dos mil dieciséis y hasta el ocho de junio de dos mil dieciocho.
En su caso el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no cobre por el servicio de baños públicos, bastará con que así lo haga del conocimiento del Recurrente.
En ese sentido, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser sustancialmente fundado lo manifestado por EL RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelto por la Comisionada Ponente, la suscrita advierte que, en dicho fallo debió precisarse que las manifestaciones hechas por la particular, resultan parcialmente fundadas en virtud de que, en sus motivos de inconformidad refirió que “…solo se me ha dado respuesta al 5 %…”en ese sentido, al señalar en la resolución que resultan fundados los motivos de inconformidad, tal parece que se refiere a todos y cada uno de los argumentos expuestos por la solicitante, aun cuando éstos últimos resultan ser manifestaciones subjetivas y unilaterales, en virtud de que no es posible advertir de las constancias que integran el expediente del recurso de revisión algún pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, por ende se trata de afirmaciones realizadas por EL RECURRENTE respecto a hechos que el mismo deduce, los cuales no son materia del recurso de revisión. Por lo cual, la que suscribe emite OPINIÓN PARTICULAR pues lo procedente sería precisar que las razones o motivos de inconformidad son parcialmente fundadas, ya que dichas manifestaciones resultan improcedentes. 
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución del recurso de revisión 02680/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.
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